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IMPORTANTE Y URGENTE 

PARA ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES DE TODOS LOS NIVELES 

 
Personal No Docente: Maestranza y Administrativos  

Res. Nº 3/2016 Consejo Gremial de Enseñanza Privada. 

 
Se remite la resolución que se adjunta en la que se pautan los sueldos del personal no docente de maestranza y 

administrativos a partir del 1º de marzo de 2016 para las instituciones educativas de gestión privada. 

En cuanto se reciba la publicación en el Boletín Oficial se enviará por esta misma vía, pero los establecimientos pueden 

ir efectivizando estos pagos ad referendum de la misma. 

Secretaría General CEC 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín de Prensa Nº 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Boletín de Prensa Nº 

 
 

 


